
NUEVA EXPRESIÓN TEXTIL, S.A. 

"NUEVA EXPRESIÓN TEXTIL, S.A.", (la "Sociedad"), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 228 

del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 

octubre, comunica el siguiente: 

HECHO RELEVANTE 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada en el día de hoy, 12 de junio de 2019, en 

primera convocatoria, ha aprobado por mayoría suficiente todas y cada una de las propuestas de acuerdo sometidas 

a su votación e incluidas en el Orden del Día, en los términos previstos en la documentación puesta a disposición 

de los accionistas, copia de la cual fue remitida a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por medio de la 

comunicación de hecho relevante de fecha 10 de mayo de 2019 (HR número 278069), y que ha estado 

ininterrumpidamente a disposición de los accionistas desde el pasado día 10 de mayo de 2019 en la página web 

corporativa de la Sociedad (www.nextil.com) y hasta la celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Dichos acuerdos son los que se adjuntan como anexo a la presente comunicación de hecho relevante, junto con la 

presentación a los accionistas.  

Asimismo, se informa de que el Consejo de Administración ha acordado en su reunión celebrada en la misma 

fecha modificar la composición de su Comisión de Auditoría que, en adelante, estará integrada por los siguientes 

Consejeros: 

Consejero Cargo Tipología 

Jethro Management Consulting, S.L. 

(representada por D. Richard Rechter Leib) 

Presidente Externo independiente 

Lhotse Estudios, S.L. 

(representada por D. Fernando Diago de la Presentación) 

Vocal Externo independiente 

Ferso Management, S.L. 

(representada por D. Jorge Fernández Miret) 

Vocal Externo dominical 

El cargo de Secretario de la Comisión será desempeñado por D. Ignacio Gómez-Sancha Trueba, Secretario del 

Consejo de Administración de la Sociedad.  

Asimismo, el Consejo de Administración ha acordado modificar la composición de su Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones que, en adelante, estará integrada por los siguientes Consejeros: 

Consejero Cargo Tipología 

Lhotse Estudios, S.L. 

(representada por D. Fernando Diago de la Presentación) 

Presidente Externo independiente 

Jethro Management Consulting, S.L. 

(representada por D. Richard Rechter Leib) 

Vocal Externo independiente 

Ferso Management, S.L. 

(representada por D. Jorge Fernández Miret) 

Vocal Externo dominical 

El cargo de Secretario será desempeñado, asimismo, por el Secretario del Consejo de Administración. 

Lo cual ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos. 

Madrid, 12 de junio de 2019 



 

 

 

 

 

TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDO QUE SE SOMETEN A LA 

APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "NUEVA 

EXPRESIÓN TEXTIL, S.A." CONVOCADA PARA SU CELEBRACIÓN LOS DÍAS 12 y 13 

JUNIO DE 2019, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE 
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Primero.- Aprobación de las cuentas anuales individuales de la Sociedad y 

consolidadas con sus sociedades dependientes correspondientes al ejercicio 

2018. 

Aprobar las cuentas anuales individuales de NUEVA EXPRESIÓN TEXTIL, S.A. (balance, cuenta 

de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y 

memoria) y las consolidadas con sus sociedades dependientes (balance, cuenta de pérdidas y 

ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), 

correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2018, que fueron formuladas por el 

Consejo de Administración en su reunión del día 30 de abril de 2019.  
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Segundo.- Aprobación de los informes de gestión individual de la Sociedad y 

consolidado con sus sociedades dependientes correspondientes al ejercicio 

2018. 

Aprobar el informe de gestión individual de NUEVA EXPRESIÓN TEXTIL, S.A. y el consolidado con 

sus sociedades dependientes correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2018, 

que fueron formulados por el Consejo de Administración en su reunión del día 30 de abril de 2019. 
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Tercero.- Aprobación de la gestión y actuación del Consejo de Administración 

durante el ejercicio 2018. 

Aprobar la gestión social y la actuación llevada a cabo por el Consejo de Administración de NUEVA 

EXPRESIÓN TEXTIL, S.A. durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2018. 
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Cuarto.- Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 

ejercicio 2018. 

Aprobar la propuesta de aplicación del resultado negativo formulada por el Consejo de Administración 

en su reunión celebrada el 30 de abril de 2019 y que se detalla a continuación: 

A resultados negativos de ejercicios anteriores: (8.359.449) euros. 
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Quinto.- Renovación del Consejo de Administración: 

5.1  Nombramiento de D. Manuel Martos Gutiérrez, con la calificación de Consejero 

Ejecutivo. 

Nombrar, como miembro del Consejo de Administración por el plazo estatutario de cuatro años a 

contar desde la fecha de la reunión de esta Junta General, a Don Manuel Martos mayor de edad, de 

nacionalidad española, casado, de profesión Ingeniero, con domicilio en la calle Cantón Pequeño 29, 

A Coruña 15003, y con documento nacional de identidad número 46568951-T, en vigor, con la 

calificación de consejero ejecutivo de la sociedad “Nueva Expresión Textil, S.A.”. 

El nombramiento propuesto se acompaña del informe justificativo del Consejo de Administración 

establecido en el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, además del correspondiente 

informe formulado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

Ambos informes han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio 

de la convocatoria de la Junta General y se adjuntarán al acta de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas. 

D. Manuel Martos aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en Derecho. 

5.2  Nombramiento de D. Juan José Rodríguez Navarro, con la calificación de Consejero 

Externo Dominical.  

Nombrar, a instancia del accionista significativo de la Sociedad “Audentia Capital Sicav PLC”, 

como miembro del Consejo de Administración por el plazo estatutario de cuatro años a contar desde 

la fecha de la reunión de esta Junta General, a D. Juan José Rodríguez-Navarro Oliver, mayor de 

edad, de nacionalidad española, casado, de profesión economista, con domicilio en la Rua Borges 

Barruncho 6, Cascais, Portugal, y con documento nacional de identidad número 1925932-G, en 

vigor, con la calificación de consejero dominical de “Nueva Expresión Textil, S.A.”. 

El nombramiento propuesto se acompaña del informe justificativo del Consejo de Administración 

establecido en el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, además del correspondiente 

informe formulado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

Ambos informes han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio 

de la convocatoria de la Junta General y se adjuntarán al acta de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas. 

D. Juan José Rodríguez-Navarro Oliver aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en 

Derecho. 
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5.3 Reelección y nombramiento de “LHOTSE ESTUDIOS, S.L.”, representada por D. 

Fernando Diago de la Presentación, son la calificación de Consejero Externo 

Independiente.  

Reelegir y, en consecuencia, nombrar como miembro del Consejo de Administración por el plazo 

estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de esta Junta General, a “LHOTSE 

ESTUDIOS, S.L.", sociedad de nacionalidad española, con domicilio social en Partida de la Foya, 

s/n, 12192 Villafamés, Castellón, con código de identificación fiscal (CIF) número B12930012, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Castellón al tomo 1.643, folio 173, hoja número CS-36.533, con 

la calificación de Consejero Independiente de "Nueva Expresión Textil, S.A.", representada por Don 

Fernando Diago de la Presentación, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, de profesión 

economista, con domicilio en Partida de la Foya, s/n, 12192 Villafamés, Castellón, y con documento 

nacional de identidad número 18872390-Q, en vigor. 

El nombramiento propuesto se acompaña del informe justificativo del Consejo de Administración 

establecido en el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, además de la 

correspondiente propuesta formulada por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

Ambos informes han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio 

de la convocatoria de la Junta General y se adjuntarán al acta de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas. 

“LHOTSE ESTUDIOS, S.L.” y su representante persona física aceptarán su nombramiento por 

cualquier medio válido en Derecho. 

5.4  Fijación del número del número de miembros del Consejo de Administración de la 

Sociedad en siete (7) consejeros. 

En atención a los acuerdos anteriores, fijar el número de miembros del Consejo de Administración 

de la Sociedad en siete (7) Consejeros. 
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Sexto.- Emisión de obligaciones convertibles con exclusión del derecho de 

suscripción preferente y aumento de capital para atender a la conversión.    

1.- EMISIÓN DE OBLIGACIONES CONVERTIBLES 

Aprobar que Nueva Expresión Textil, S.A. emita obligaciones convertibles en acciones en los términos 

y condiciones y bases y modalidades de conversión siguientes: 

Naturaleza de los 

valores 

Obligaciones convertibles de las previstas en el capítulo III del título XI de la 

Ley de Sociedades de Capital (las “Obligaciones”). 

Las Obligaciones serán convertibles en acciones de nueva emisión del Emisor 

y constituirán obligaciones directas, incondicionales, ordinarias (no 

subordinadas) y no garantizadas del Emisor y gozarán del mismo rango de 

prelación (pari passu) entre ellos y respecto de las demás deudas existentes o 

futuras ordinarias no garantizadas y no subordinadas del Emisor, excepto 

respecto de aquellas deudas que puedan tener preferencia según lo dispuesto 

en las leyes de naturaleza imperativa y de aplicación general. 

Emisor: Nueva Expresión Textil, S.A. con CIF A-08276651, con domicilio social en 

Calle Zurbano nº 23, 28010, Madrid. Inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al tomo 36.969, folio 19, hoja M-660800. 

El capital social de la Sociedad es de CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS SETETENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

TRES CON NOVENTA CÉNTIMOS  (4.970.443,90 €) dividido en 

310.652.744 acciones ordinarias de una única clase y serie y de un valor 

nominal de 0,016 euros cada una de ellas, totalmente suscritas y 

desembolsadas. 

La Sociedad tienen por objeto: 

La fabricación y venta de toda clase de tejidos de punto de fibras naturales, 

artificiales o sintéticas, así como la compra, venta, arrendamiento y 

subarrendamiento de toda clase de bienes inmuebles y asimismo de 

apartamentos en explotación turística. 

Igualmente, la Sociedad puede realizar las actividades, negocios, actos y 

contratos integrantes del objeto social total o parcialmente de modo indirecto, 

mediante la titularidad de acciones o de participaciones en Sociedades, con 

objeto idéntico o análogo. 
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Obligacionistas Las personas que se listan en el Anexo 1 del presente Informe. 

Importe nominal 

de la Emisión 

SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS ONCE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(7.593.211,50 €). 

Finalidad La Emisión se destinará a la compensación del importe que la Sociedad debe a 

los Obligacionistas en virtud de los Préstamos Puente. 

Valor nominal Las Obligaciones tendrán un valor nominal unitario de 0,70 euros. 

Número de 

obligaciones de la 

Emisión 

El número de Obligaciones a emitir será de 10.847.445 obligaciones convertibles, 

perteneciendo todas ellas a una única serie y con los mismos términos y 

condiciones. 

Forma de 

representación 

Las Obligaciones estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta 

y tendrán asignado el ISIN que la Agencia Nacional de Codificación de 

valores les asigne. 

Precio de Emisión Las Obligaciones se emitirán a la par, sin prima ni descuento, es decir, al 

100% de su valor nominal. 

Derecho de 

Suscripción 

Preferente 

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado excluir el derecho 

de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad respecto de la 

Emisión, de conformidad con el artículo 417 de la Ley de Sociedades de 

Capital 

Transmisibilidad Los Obligacionistas podrán transmitir libremente la totalidad o parte de las 

Obligaciones a cualquier tercero por cualquier medio incluyendo, sin carácter 

limitativo, la venta, cesión o como parte del reparto de la cuota de liquidación 

del Obligacionista a sus accionistas o como contraprestación de cualquier 

operación societaria o contractual entre el Obligacionista y sus accionistas o 

acreedores. 

Remuneración: Cada Obligación devengará un interés nominal anual del siete con cinco por 

ciento (7,5%).  

A efectos del cálculo de los intereses, el periodo comprendido entre la fecha 

de la emisión y la Fecha de Vencimiento Final se considerará dividido en 

sucesivos períodos de interés de seis (6) meses de duración. A la fecha de 

finalización de cada periodo de interés serán objeto de liquidación los 

intereses devengados durante dicho periodo. 
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Fecha de 

Vencimiento Final 

Cuatro años desde su fecha de emisión. 

Periodo de 

Conversión 

Salvo que hayan sido previamente rescatadas, canceladas o reembolsadas, los 

Obligacionistas podrán convertir las Obligaciones semestralmente, hasta la 

Fecha de Vencimiento Final en la proporción que el Obligacionista estime 

oportuno. 

Derechos de los 

titulares de las 

Obligaciones 

Las acciones que se emitan en ejercicio del derecho de conversión de las 

Obligaciones conferirán a sus titulares, desde el momento de su emisión, el 

derecho a participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio 

resultante de la liquidación en las mismas condiciones que las restantes 

acciones en circulación. Las acciones que se emitan tendrán derecho a 

percibir los dividendos cuya distribución se acuerde con posterioridad a la 

emisión de las acciones. 

Los Obligacionistas no tendrán derechos políticos y económicos respecto a 

las acciones de la Sociedad hasta el momento en que se ejerza el derecho de 

conversión y que se emitan las nuevas acciones. 

Ratio de 

conversión 

El ratio de conversión es de una (1) acción de la Sociedad por una (1) 

Obligación (en adelante, el “Ratio de Conversión”). 

A efectos de la conversión, las Obligaciones se valorarán por su valor nominal 

de 0,70 euros. 

Gastos de la 

conversión 

El Emisor pagará cualquier impuesto o tributo que se devengue en España 

con motivo de la conversión de las Obligaciones. 

Notificación de la 

Conversión 

Una vez que los Obligacionistas decidan convertir la totalidad o parte de las 

Obligaciones, deberán enviar una comunicación al Consejo de 

Administración del Emisor durante el Periodo de Conversión (en adelante, la 

“Notificación de la Conversión”), que seguirá la forma establecida en el 

Anexo 2 e incluirá como mínimo la siguiente información: 

(a) Identificación del Obligacionista (Obligaciones de las que es titular);  

(b) Intención y compromiso del Obligacionista de convertir las 

Obligaciones en acciones del Emisor;  

(c) El número de Obligaciones que el Obligacionista tiene intención de 

convertir (debe ser superior a 50.000  Obligaciones, o una cifra inferior 

siempre que el Obligacionista manifieste su intención de convertir 

todas las Obligaciones de las que es titular); y 
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(d) Los datos de las cuentas de las entidades participantes de Iberclear en 

el que las acciones de Nueva Expresión Textil, S.A. deban depositarse. 

Mecanismo de 

conversión 

La Notificación de la Conversión, una vez realizada, será irrevocable. La 

conversión es directa y automática no siendo necesaria ninguna respuesta del 

Emisor. 

El Emisor realizará sus máximos esfuerzos para que el aumento de capital 

para convertir las Obligaciones en acciones del Emisor se ejecute en escritura 

pública en el plazo de 10 días hábiles; se inscriban en el Registro Mercantil 

de Madrid en el plazo de 25 hábiles siguientes a la fecha en la que el Emisor 

reciba la Notificación de la Conversión. 

Sindicato de 

obligacionistas: 

Se constituirá un sindicato de titulares de las Obligaciones conforme a lo 

previsto en la Ley de Sociedades de Capital y demás legislación aplicable.   

En la escritura de emisión de las Obligaciones se incluirá el reglamento del 

sindicato de obligacionistas que contendrá las reglas fundamentales que 

decidirán las relaciones entre la Sociedad y el sindicato de obligacionistas. 

Ley y jurisdicción Ley española y tribunales de Madrid. 

2.- EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

Excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad respecto de la Emisión 

anteriormente aprobada, de conformidad con el artículo 417 de la Ley de Sociedades de Capital. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL PARA ATENDER LA CONVERSIÓN 

Aumentar el capital social de la Sociedad en la cuantía necesaria para atender la conversión de las 

Obligaciones y hasta un importe nominal máximo de 173.559,12 euros. Se prevé expresamente la 

posibilidad de suscripción incompleta. Considerando el valor nominal actual de las acciones de la 

Sociedad de 0,016 euros por acción, el importe máximo de la ampliación de capital propuesta supondría 

la emisión de un total de 10.847.445 acciones nuevas. 

Este aumento de capital podrá ejecutarse total o parcialmente y en una o varias veces, mediante la 

emisión de nuevas acciones ordinarias del mismo valor nominal y con igual contenido de derechos que 

las acciones ordinarias en circulación en la fecha o fechas de ejecución del acuerdo de aumento, y con 

o sin prima de emisión. Cada vez que se ejecute este acuerdo de aumento de capital social se dará nueva 

redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 304.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no habrá lugar al 

derecho de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad en las ampliaciones de capital que 

se deban a la conversión de las Obligaciones en acciones. 
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Delegar en el Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución, todas las facultades 

necesarias para realizar cuantos actos o negocios jurídicos y adoptar cuentas decisiones sean necesarios 

o convenientes para ejecutar total o parcialmente y en una o varias veces este acuerdo de aumento de 

capital de la Sociedad, emitiendo y poniendo en circulación, en una o varias veces, las acciones que 

sean necesarias para llevar a efecto la conversión de las Obligaciones y dar la nueva redacción al artículo 

de los estatutos sociales relativo al capital, dejando sin efecto, en su caso, la parte de dicho aumento del 

capital que no hubiere sido necesario para la realización de las correspondientes Obligaciones en 

acciones. 

4.- INFORME DE LOS ADMINISTRADORES 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 414 y 417 de la Ley de Sociedades de Capital, aprobar 

el informe de los administradores sobre la Emisión que se adjunta al acta de esta reunión como Anexo. 

5.- INFORMES Y TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Se ha puesto a disposición de los señores accionistas de la Sociedad la correspondiente propuesta de 

texto de acuerdo, así como, a los efectos previstos en los artículos 414, 286 y 301 de la Ley de 

Sociedades de Capital, el informe justificativo del Consejo de Administración de esta propuesta de 

acuerdo, la certificación expedida como informe especial por el auditor de cuentas de la Sociedad a los 

efectos del artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital y el preceptivo informe del Auditor de 

Cuentas distinto de la Sociedad designado por el Registro Mercantil de Madrid. 

6.- DELEGACIÓN DE FACULTADES 

Facultar y apoderar al Consejero Delegado de la Sociedad, D. Alfredo Bru Tabernero, con la amplitud 

que se requiera en Derecho y con expresas facultades de sustitución, para que cualquiera de ellos, 

indistintamente y de forma solidaria, pueda ejecutar los anteriores acuerdos y llevar a efecto la Emisión 

y, en concreto y con carácter meramente enunciativo y no limitativo, para: 

a) Acordar el lanzamiento de la Emisión y señalar la fecha en la que deba llevarse a efecto en el 

plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de este acuerdo, pudiendo abstenerse y/o 

desistir de llevar a efecto la Emisión en consideración a las condiciones del mercado, de la propia 

Sociedad o de algún hecho o acontecimiento con trascendencia social o económica que aconsejen 

tal decisión, informando de ello al Consejo de Administración de la Sociedad una vez 

transcurrido el plazo fijado para su ejecución. 

b) Fijar los términos y condiciones de la Emisión en todo lo no previsto por el acuerdo de la Junta 

General de Accionistas, pudiendo igualmente proceder a la modificación, adopción, 

complemento o desarrollo de los términos y condiciones de la Emisión en la medida en que 

resulte necesario o conveniente para el buen fin de la operación y sea legalmente posible en 

particular, en todo aquello que no requiera legalmente la aprobación de la Junta General de 

Accionistas). 

c) Fijar los demás extremos no fijados por el Consejo de Administración en relación con la Emisión 

y las Obligaciones y determinar cualquier otro extremo de la Emisión que sea necesario o 

conveniente para su buen fin. 
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d) Determinar la fecha o fechas de emisión y el procedimiento de colocación y suscripción. 

e) Proceder a la constitución del sindicato de obligacionistas, determinar sus características y 

normas de funcionamiento, aprobar su reglamento y designar a su comisario provisional. 

f) Adoptar y ejecutar durante la vida de la Emisión las decisiones que corresponda tomar a la 

Sociedad en virtud de los términos y condiciones finales de la Emisión. 

g) Ejecutar total o parcialmente y en una o varias veces el acuerdo de aumento de capital de la 

Sociedad, emitiendo y poniendo en circulación, en una o varias veces, las acciones que sean 

necesarias para llevar a efecto la conversión de las Obligaciones y dar nueva redacción al artículo 

de los Estatutos Sociales relativo al capital, dejando sin efecto la parte de dicho aumento de 

capital que no hubiere sido necesaria para la conversión de las correspondientes Obligaciones en 

acciones, y solicitar la admisión a cotización de las acciones así emitidas en las Bolsas de Madrid, 

Barcelona, Valencia y Bilbao a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) 

y en las demás Bolsas de Valores en las que coticen las acciones de la Sociedad en cada momento. 

h) Aplicar, en su caso, los mecanismos antidilución, según se determinen en los términos y 

condiciones finales de la Emisión. 

i) Elevar a público la Emisión y su cierre, realizando cualquier manifestación exigida conforme a 

los requisitos legales y reglamentarios aplicables (en particular, en los artículos 310 y 319 del 

Reglamento del Registro Mercantil); solicitar las autorizaciones que sean preceptivas o 

convenientes; solicitar su inscripción en el Registro Mercantil y otros registros públicos, en caso 

necesario; otorgar cuantas escrituras de rectificación, ratificación, subsanación o aclaración sean 

precisas para adaptarlos a la calificación que exprese, verbalmente y/o por escrito, el Registrador 

Mercantil y llevar a cabo, en general, cuantas actuaciones sean necesarias para la debida eficacia 

de estos acuerdos, incluyendo, si fuera necesario, la corrección o subsanación de errores en los 

mismos, con la facultad expresa de otorgar cuantos documentos públicos o privados sean precisos 

a los efectos citados.  

j) Negociar, suscribir, otorgar, subsanar y modificar documentos públicos o privados para la 

ejecución de la Emisión y la colocación de las Obligaciones, incluyendo a título enunciativo y no 

limitativo, la escritura pública de emisión, el acta de cierre, los contratos de liquidez, contratos 

de suscripción, colocación y/o aseguramiento, contratos de agencia, así como cualesquiera otros 

documentos o contratos que sean necesarios o conveniente para la emisión, colocación y 

suscripción de las Obligaciones, en las condiciones que estimen más convenientes, incluyendo 

expresamente la designación de agentes procesales en cualquier jurisdicción. 

k) Publicar cualquier anuncio que sea necesario o conveniente. 

l) Adoptar cualquier medida y realizar cualquier declaración, envío de comunicaciones o trámite 

ante los órganos reguladores competentes, ya sean públicos o privados, nacionales o 

internacionales, en relación con las Obligaciones. 

m) En su caso, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes en cualquier jurisdicción 

donde se ofrezcan o coticen o se solicite la admisión a cotización de las Obligaciones y, en 
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particular: 

(i) Redactar, formular, firmar, suscribir y asumir la responsabilidad de cuantos folletos, 

documentos de registro, notas sobre los valores, resúmenes, escritos, solicitudes, 

comunicaciones o notificaciones sean requeridas por la legislación aplicable en cada 

jurisdicción competente y acordar las modificaciones posteriores a los mismos que estimen 

convenientes. 

(ii) Comparecer y realizar cuantas actuaciones sean precisas ante cualesquiera autoridades 

competentes en cualquier jurisdicción y aprobar y formalizar cuantos documentos públicos 

o privados resulten necesarios o convenientes para la plena efectividad de la Emisión en 

cualquiera de sus aspectos y contenidos.  

n) Declarar cerrada la Emisión, una vez finalizado el plazo de suscripción y realizados los 

desembolsos de las Obligaciones, otorgando cuantos documentos públicos y privados sean 

convenientes para la ejecución total o parcial de la Emisión. 

o) Subsanar, aclarar, interpretar, precisar, o complementar los acuerdos adoptados a efectos de la 

Emisión, en cuantas escrituras o documentos se otorgasen en ejecución de los mismos y, en 

particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, impidieran el acceso de 

los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, Registros Oficiales de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores o cualesquiera otros. 

p) Y, en general, realizar cuantas actuaciones y suscribir cuantos documentos sean necesarios o 

convenientes para la validez, eficacia, desarrollo y ejecución de la Emisión, la emisión y puesta 

en circulación de las Obligaciones y la ejecución de la ampliación de capital para atender la 

conversión de las Obligaciones, incluyendo interpretar, aplicar, ejecutar y desarrollar los 

acuerdos aprobados, incluida la subsanación y cumplimiento de los mismos. 
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Séptimo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución, por el plazo de cinco (5) años, para aumentar el capital social 

conforme a lo establecido en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades 

de Capital, hasta la mitad del capital social en la fecha de la autorización. 

Delegación de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en 

relación con los aumentos de capital que pueda acordar al amparo de esta 

autorización.  

Facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para que, al 

amparo de lo previsto en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda aumentar el 

capital social en una o varias veces y en cualquier momento, dentro del plazo de cinco años contados 

desde la fecha de la adopción de este acuerdo, hasta la mitad del capital social actual, respetando por 

tanto, los límites impuestos por la normativa de aplicación. 

Asimismo, los aumentos del capital social al amparo de esta autorización se realizarán, en una o varias 

veces, mediante la emisión y puesta en circulación de nuevas acciones con o sin prima cuyo 

contravalor consistirá en aportaciones dinerarias. En relación con cada aumento, corresponderá al 

Consejo de Administración decidir si las nuevas acciones a emitir son ordinarias, privilegiadas, 

rescatables, sin voto o de cualquier otro tipo de las permitidas por la Ley. Asimismo, el Consejo de 

Administración podrá fijar, en todo lo no previsto, los términos y condiciones de los aumentos del 

capital social y las características de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no 

suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción preferente. El Consejo de 

Administración podrá también establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital social 

quedará aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas y dar nueva redacción al artículo 

de los Estatutos Sociales relativo al capital social y número de acciones. 

En relación con los aumentos del capital social que se realicen al amparo de esta autorización, se 

faculta al Consejo de Administración para excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción 

preferente en los términos del artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital. 

La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación de las acciones que se emitan en 

virtud de esta autorización en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 

nacionales o extranjeros, facultando a estos efectos al Consejo de Administración para la realización 

de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los organismos competentes 

de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. 

Por último, se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, delegue a favor 

de cualquiera de sus miembros, del Secretario del Consejo de Administración o cualesquiera 

apoderados que se determinen, las facultades conferidas en virtud de este acuerdo que sean legalmente 

delegables y para que otorgue a favor de los empleados de la Sociedad que estime oportunos los 

poderes pertinentes para el desarrollo de dichas facultades delegadas. 

Este acuerdo deja sin efecto en la cuantía no utilizada la autorización para para aumentar el capital 

social conforme a lo establecido en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital concedida 
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al Consejo de Administración por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada 

el día 26 de junio de 2018, bajo el punto séptimo de su orden del día. 
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Octavo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución, por el plazo de cinco (5) años, para emitir obligaciones o bonos 

canjeables y/o convertibles por acciones de la Sociedad u otras sociedades 

de su Grupo o no, y warrants sobre acciones de nueva emisión o acciones en 

circulación de la Sociedad u otras sociedades de su Grupo o no, con el límite 

máximo de veinticinco (25) millones de euros. Fijación de los criterios para 

la determinación de las bases y modalidades de la conversión, canje o 

ejercicio. Delegación a favor del Consejo de Administración, con expresa 

facultad de sustitución, de las facultades necesarias para establecer las bases 

y modalidades de la conversión, canje o ejercicio, así como, en el caso de las 

obligaciones y bonos convertibles y los warrants sobre acciones de nueva 

emisión, para aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 

solicitudes de conversión de obligaciones o de ejercicio de los warrants, con 

la facultad, en el caso de las emisiones de valores convertibles y/o canjeables, 

de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas de la 

Sociedad. 

Autorizar al Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre emisión de obligaciones 

y conforme a lo dispuesto en los artículos 286, 297 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital y 319 

del Reglamento del Registro Mercantil, para emitir valores negociables de conformidad con las 

siguientes condiciones: 

1. Valores objeto de la emisión.- Los valores negociables a que se refiere esta delegación podrán 

ser obligaciones y bonos canjeables por acciones de la Sociedad o de cualquier otra sociedad, 

pertenezca o no a su grupo, y/o convertibles en acciones de la Sociedad, así como warrants 

(opciones para suscribir acciones nuevas de la Sociedad o para adquirir acciones en circulación 

de la Sociedad o de cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su grupo). 

2. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse en 

una o en varias ocasiones dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de 

adopción de este acuerdo. 

3. Importe máximo de la delegación.- El importe máximo total de la emisión o emisiones de 

valores que se acuerden al amparo de esta delegación será de veinticinco (25) millones de euros 

o su equivalente en otra divisa. A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los 

warrants se tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de las 

emisiones que se acuerden al amparo de esta delegación. 

4. Alcance de la delegación.- En uso de la delegación de facultades que aquí se acuerda y a título 

meramente enunciativo y no limitativo, corresponderá al Consejo de Administración 

determinar, para cada emisión, su importe, dentro siempre del expresado límite cuantitativo 

global, el lugar de emisión -nacional o extranjero- y la moneda o divisa y, en caso de que sea 

extranjera, su equivalencia en euros; la denominación o modalidad, ya sean bonos u 

obligaciones, incluso subordinadas, warrants (que podrán, a su vez, liquidarse mediante la 
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entrega física de las acciones o, en su caso, por diferencias), o cualquiera otra admitida en 

Derecho; la fecha o fechas de emisión; el número de valores y su valor nominal, que en el caso 

de los bonos u obligaciones canjeables y/o convertibles no será inferior al valor nominal de las 

acciones; en el caso de warrants y valores análogos, el precio de emisión y/o prima, el precio 

de ejercicio -que podrá ser fijo o variable- y el procedimiento, plazo y demás condiciones 

aplicables al ejercicio del derecho de suscripción de las acciones subyacentes o, en su caso, la 

exclusión de dicho derecho; el tipo de interés, fijo o variable, fechas y procedimientos de pago 

del cupón; el carácter de perpetua o amortizable y, en este último caso, el plazo de amortización 

y la fecha o fechas del vencimiento; las garantías, el tipo de reembolso, primas y lotes; la forma 

de representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; las cláusulas antidilución; el 

régimen de suscripción; el rango de los valores y sus eventuales cláusulas de subordinación; la 

legislación aplicable a la emisión; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados 

secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores 

que se emitan con los requisitos que en cada caso exija la normativa vigente; y, en general, 

cualquier otra condición de la emisión, así como, en su caso, designar al comisario y aprobar 

las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el 

sindicato de tenedores de los valores que se emitan, en caso de que resulte necesario o se decida 

la constitución del citado sindicato. 

Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para, cuando lo estime conveniente, 

y sujeto, de resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones oportunas y a la conformidad 

de las asambleas de los correspondientes sindicatos de tenedores de los valores, modificar las 

condiciones de las amortizaciones de los valores de renta fija emitidos y su respectivo plazo y 

el tipo de interés que, en su caso, devenguen los valores comprendidos en cada una de las 

emisiones que se efectúen al amparo de esta autorización. 

5. Bases y modalidades de conversión y/o canje.- Para el caso de emisión de obligaciones o 

bonos canjeables y/o convertibles, y a efectos de la determinación de las bases y modalidades 

de su conversión y/o canje, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

(a) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán canjeables por acciones de 

la Sociedad o de cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su grupo y/o convertibles 

en acciones de la Sociedad, con arreglo a una relación de canje y/o conversión fija o 

variable, determinada o determinable, quedando facultado el Consejo de 

Administración para determinar si son canjeables y/o convertibles, así como para 

determinar si son necesaria o voluntariamente canjeables y/o convertibles y, en el caso 

de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular o de la Sociedad, con la 

periodicidad y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión y que no 

podrá exceder de treinta (30) años contados desde la fecha de emisión. 

(b) También podrá el Consejo establecer, para el caso de que la emisión fuese canjeable y 

convertible, que el emisor se reserve el derecho de optar en cualquier momento entre la 

conversión en acciones nuevas o su canje por acciones en circulación de la Sociedad, 

concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la 

conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una combinación de acciones 

de nueva emisión con acciones preexistentes de la Sociedad, e incluso, por llevar a cabo 
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la liquidación de la diferencia en efectivo. En todo caso, el emisor deberá respetar la 

igualdad de trato entre todos los titulares de los valores de renta fija que canjeen y/o 

conviertan en una misma fecha. 

(c) A efectos del canje y/o conversión, los valores se valorarán por su importe nominal y 

las acciones al cambio fijo que se establezca en el acuerdo del Consejo de 

Administración en el que se haga uso de esta delegación, o al cambio variable a 

determinar en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo, en 

función del valor de cotización de las acciones de la Sociedad en las Bolsas de Valores 

españolas (o el mercado en el que en cada momento estén admitidas a negociación las 

acciones de la Sociedad) en la/s fecha/s o periodo/s que se tome/n como referencia en 

el mismo acuerdo. En todo caso, el cambio fijo así determinado no podrá sea inferior 

al cambio medio de las acciones en el Mercado Continuo de las Bolsas de Valores 

españolas (o el mercado en el que en cada momento estén admitidas a negociación las 

acciones de la Sociedad), según las cotizaciones de cierre, durante un período a 

determinar por el Consejo de Administración, no superior a tres meses ni inferior a 

cinco días naturales anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de emisión de los 

valores de renta fija por el Consejo de Administración o de la fecha de desembolso de 

los valores por los suscriptores, con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho 

precio por acción si bien, en el caso de fijarse un descuento sobre el precio por acción, 

éste no podrá ser superior a un 25% del valor de las acciones que se tome como 

referencia de conformidad con lo previsto anteriormente. 

(d) También podrá acordarse emitir los valores de renta fija canjeables y/o convertibles con 

una relación de canje y/o conversión variable. En este caso, el precio de las acciones a 

los efectos de su canje y/o conversión será la media aritmética de los precios de cierre 

de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo de las Bolsas de Valores 

españolas (o el mercado, oficial o no, organizado o no, nacional o extranjero, en el que 

en cada momento estén admitidas a negociación las acciones de la Sociedad) durante 

un período a determinar por el Consejo de Administración, no mayor de tres meses ni 

menor de cinco días naturales antes de la fecha de canje y/o conversión, con una prima 

o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción. La prima o descuento podrá 

ser distinta para cada fecha de canje y/o conversión de cada emisión (o, en su caso, cada 

tramo de una emisión), si bien, en el caso de fijarse un descuento sobre el precio por 

acción, éste no podrá ser superior a un 25% del valor de las acciones que se tome como 

referencia de conformidad con lo previsto anteriormente. 

(e) Cuando proceda, el canje y/o conversión, las fracciones de acción que, en su caso, 

correspondiera entregar al titular de las obligaciones se redondearán por defecto hasta 

el número entero inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá en metálico, de 

contemplarse así en las condiciones de la emisión, la diferencia que en tal supuesto 

pueda producirse. 

(f) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las 

obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, conforme a 

lo previsto en el artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, no podrán ser 
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convertidas obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquéllas sea inferior 

al de éstas. 

(g) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos canjeables y/o convertibles 

al amparo de la autorización contenida en el presente acuerdo, el Consejo de 

Administración emitirá un informe de administradores desarrollando y concretando, a 

partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión 

específicamente aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado del 

correspondiente informe de los auditores de cuentas distintos de los auditores de 

cuentas en la Sociedad a que se refiere el artículo 414 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores análogos.- En caso de 

emisiones de warrants, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

(a) En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en 

la Ley de Sociedades de Capital para las obligaciones convertibles, para la 

determinación de las bases y modalidades de su ejercicio, el Consejo de Administración 

queda facultado para determinar, en los más amplios términos, los criterios aplicables 

al ejercicio de los derechos de suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad o 

de otra sociedad, del grupo o no, o a una combinación de cualquiera de ellas, derivados 

de los valores de esta clase que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, 

aplicándose en relación con tales emisiones los criterios establecidos en el apartado 5 

anterior, con las necesarias adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con el régimen 

jurídico y financiero de esta clase de valores. 

(b) Los criterios anteriores serán de aplicación, mutatis mutandis y en la medida en que 

resulte aplicable, en relación con la emisión de valores de renta fija (o warrants) 

canjeables en acciones de otras sociedades. Si procede, las referencias a las Bolsas de 

Valores españolas (o el mercado en el que en cada momento estén admitidas a 

negociación las acciones de la Sociedad) se entenderán realizadas, en su caso, a los 

mercados donde coticen las indicadas acciones. 

7. La presente autorización al Consejo de Administración comprende asimismo, a título 

enunciativo y no limitativo, la delegación a su favor de las siguientes facultades: 

(a) La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el 

artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital, excluya, total o parcialmente, el 

derecho de suscripción preferente de los accionistas. En cualquier caso, si el Consejo 

de Administración decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente de los 

accionistas en relación con una emisión concreta de obligaciones o bonos convertibles, 

warrants y demás valores asimilables a éstos, que eventualmente decida realizar al 

amparo de la presente autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y conforme 

a la normativa aplicable, un informe detallando las concretas razones de interés social 

que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe de un auditor de 

cuentas distinto del auditor de cuentas de la Sociedad nombrado por el Registro 
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Mercantil al que se refieren los artículos 414 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Dichos informes serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la 

primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

(b) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes 

de conversión y/o de ejercicio del derecho de suscripción de acciones. Dicha facultad 

sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando el capital que 

aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles, warrants y demás valores 

asimilables a éstos y los restantes aumentos de capital que hubiera acordado al amparo 

de autorizaciones concedidas por la presente Junta General, no exceda el límite de la 

mitad de la cifra del capital social previsto en el artículo 297.1.(b) de la Ley de 

Sociedades de Capital. Esta autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y 

poner en circulación, en una o varias veces, las acciones representativas del mismo que 

sean necesarias para llevar a efecto la conversión y/o ejercicio del derecho de 

suscripción de las acciones, así como la de dar nueva redacción al artículo de los 

Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital y para, en su caso, anular la parte de 

dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la conversión y/o ejercicio 

del derecho de suscripción de acciones. 

(c) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, canje 

y/o ejercicio de los derechos de suscripción y/o adquisición de acciones, derivados de 

los valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios establecidos en los apartados 5 y 6 

anteriores. 

(d) La delegación en el Consejo de Administración comprende las más amplias facultades 

que en Derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución y 

desarrollo de los acuerdos de emisión de valores canjeables o convertibles en acciones 

de la Sociedad, en una o varias veces, y el correspondiente aumento del capital social, 

concediéndole igualmente, facultades para la subsanación y complemento de los 

mismos en todo lo que fuera preciso, así como para el cumplimiento de cuantos 

requisitos fueran legalmente exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar 

omisiones o defectos de dichos acuerdos, señalados por cualesquiera autoridades, 

funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, quedando también facultado para 

adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos o privados considere 

necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes acuerdos de emisión 

de valores canjeables o convertibles y del correspondiente aumento del capital social a 

la calificación verbal o escrita del Registrador Mercantil o, en general, de cualesquiera 

otras autoridades, funcionarios o instituciones nacionales o extranjeros competentes. 
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8. Admisión a negociación.- La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación 

en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de 

las obligaciones y/o bonos canjeables y/o convertibles o warrants que se emitan por la Sociedad 

en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de Administración, tan ampliamente como 

en Derecho sea necesario, para la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la 

admisión a negociación ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores 

nacionales o extranjeros. 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la 

negociación, ésta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la 

medida en que sean de aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas 

u obligacionistas que se opusieran o no votaran el acuerdo en los términos previstos en la 

legislación vigente. Asimismo, se declara expresamente el sometimiento de la Sociedad a las 

normas que existan o puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsas de Valores y, 

especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

9. Garantía de emisiones de valores de renta fija canjeables y/o convertibles o warrants por 

sociedades dependientes.- El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para 

garantizar, en nombre de la Sociedad, dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas 

emisiones de valores de renta fija canjeables y/o convertibles o warrants que, durante el plazo 

de vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes. 

10. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a 

su vez, delegue a favor de cualquiera de sus miembros, del Secretario del Consejo de 

Administración o cualesquiera apoderados que se determinen, las facultades conferidas en 

virtud de este acuerdo que sean legalmente delegables y para que otorgue a favor de los 

empleados de la Sociedad que estime oportunos los poderes pertinentes para el desarrollo de 

dichas facultades delegadas. 

11. Revocación de la autorización en vigor.- Este acuerdo deja sin efecto la autorización para la 

emisión de obligaciones o bonos canjeables y/o convertibles en acciones de la Sociedad, y 

warrants sobre acciones de nueva emisión o acciones en circulación de la Sociedad concedida 

al Consejo de Administración por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 

celebrada el día 26 de junio de 2018, bajo el punto octavo de su orden del día. 
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Noveno.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución, para solicitar la admisión y exclusión de negociación en 

mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no organizados, 

nacionales o extranjeros, de las acciones, obligaciones, bonos, pagarés, 

participaciones preferentes o cualesquiera otros valores emitidos o que se 

emitan, así como para adoptar los acuerdos que resulten necesarios para la 

permanencia en cotización de las acciones, obligaciones u otros valores en 

circulación de la Sociedad. 

Autorizar al Consejo de Administración para: 

1. Solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, 

organizados o no, nacionales o extranjeros, de las acciones, obligaciones, bonos, pagarés, 

participaciones preferentes o cualesquiera otros valores emitidos o que se emitan por la 

Sociedad, con sometimiento a las normas que existan al respecto y, especialmente, sobre 

contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

2. Solicitar, en su caso, la exclusión de negociación de los valores referidos en el apartado anterior, 

que se adoptará con las mismas formalidades y con estricto cumplimiento de la normativa del 

mercado de valores que fuere de aplicación. 

3. Adoptar cuantos acuerdos estime necesarios o convenientes en orden a amortizar o transformar 

en anotaciones en cuenta los títulos que representan las obligaciones o bonos emitidos por la 

Sociedad, cuando así se requiera para que tales valores puedan admitirse a negociación y, una 

vez admitidos, permanezcan admitidos a negociación, otorgando a tal fin cuantos documentos 

públicos o privados se requieran. 

4. Delegar todas o parte de las facultades a que se refiere este acuerdo. 
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Décimo.- 

 

Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución, para la adquisición derivativa de acciones propias por parte de 

la Sociedad y/o por parte de sus sociedades dependientes, en los términos 

previstos por la legislación vigente.  

Autorizar expresamente al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 146 de la Ley de Sociedades Capital, para la adquisición derivativa 

de acciones de la Sociedad en las siguientes condiciones: 

1. Las adquisiciones podrán realizarse directamente por la Sociedad o indirectamente a través de 

sus sociedades dependientes en los mismos términos de este acuerdo. 

2. Las adquisiciones se realizarán mediante operaciones de compraventa, permuta o cualquier otra 

permitida por la ley. 

3. Las adquisiciones podrán realizarse, en cada momento, hasta la cifra máxima permitida por la 

ley. 

4. Las adquisiciones no podrán realizarse a precio superior del que resulte en bolsa ni inferior al 

valor nominal de la acción. 

5. Esta autorización se otorga por un plazo máximo de cinco años desde la adopción de este 

acuerdo. 

6. Como consecuencia de la adquisición de acciones, incluidas aquellas que la Sociedad o la 

persona que actuase en nombre propio pero por cuenta de la Sociedad hubiese adquirido con 

anterioridad y tuviese en cartera, el patrimonio neto resultante no podrá quedar reducido por 

debajo del importe del capital social más las reservas legal o estatutariamente indisponibles, 

todo ello según lo previsto en el artículo 146.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital. 

Expresamente se hace constar que las acciones que se adquieran como consecuencia de esta 

autorización podrán destinarse tanto a su enajenación o amortización como a la aplicación de los 

sistemas retributivos contemplados en el tercer párrafo del artículo 146.1.(a) de la Ley de Sociedades 

Capital, así como al desarrollo de programas que fomenten la participación en el capital de la Sociedad. 

Este acuerdo revoca y deja sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización para la adquisición 

derivativa de acciones propias concedida al Consejo de Administración por la Junta General Ordinaria 

de Accionistas de la Sociedad celebrada el día 26 de junio de 2018 bajo el punto décimo de su orden 

del día. 
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Undécimo.- 

 

Aprobación del plazo de quince (15) días para la convocatoria de las Juntas 

Generales Extraordinarias de Accionistas de la Sociedad que se celebren, 

en su caso, entre la fecha de efectividad del presente acuerdo y la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad correspondiente al 

ejercicio 2019 que se celebre durante el año 2019. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital, cuando una 

sociedad cotizada ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos 

accesibles a todos ellos, las juntas generales extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación 

mínima de quince (15) días, siempre y cuando dicha reducción haya sido acordada en junta general 

ordinaria con el voto favorable de, al menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a voto. 

Al amparo de lo anterior, se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 

aprobar, conforme a lo previsto en el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital, que, hasta la 

celebración de la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, las Juntas Generales 

Extraordinarias de Accionistas de la Sociedad puedan convocarse, en su caso, con una antelación 

mínima de quince (15) días. 
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Duodécimo.- Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los 

Consejeros correspondiente al ejercicio 2018. 

Se somete a la votación de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, con carácter 

consultivo, el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros correspondiente al ejercicio 2018, 

cuyo texto ha estado a disposición de los accionistas de la Sociedad, en unión del resto de la 

documentación relativa a la presente Junta General Ordinaria de Accionistas, desde la fecha de 

publicación del anuncio de su convocatoria. 



27 

 

 

Decimotercero.- Fijación de la retribución total del conjunto de los Consejeros, por razón de 

su condición de miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, 

durante el ejercicio 2019. 

Aprobar: (i) la fijación del importe máximo de la retribución anual total del conjunto de los Consejeros, 

por razón de su condición de miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, durante el 

ejercicio 2019, en la cifra de doscientos cincuenta mil euros (250.000€); y (ii) una partida 

extraordinaria por importe de cuarenta y dos mil euros (42.000€) a efectos de dar cobertura a las dietas 

no pagadas por consejos extraordinarios celebrados durante el ejercicio 2018. 
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Decimocuarto.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los 

acuerdos adoptados por la Junta General Ordinaria de Accionistas, para su 

elevación a instrumento público y para su interpretación, subsanación, 

complemento, desarrollo e inscripción. 

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, facultar al Consejo de 

Administración, que podrá delegar indistintamente en cualquiera de sus miembros, así como en el 

Secretario del Consejo de Administración, con toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, las 

facultades necesarias para ejecutar los anteriores acuerdos, pudiendo a tal efecto: 

(a) Desarrollar, aclarar, precisar, interpretar, completar y subsanar los acuerdos adoptados por esta 

Junta General Ordinaria de Accionistas o los que se produjeren en cuantas escrituras y 

documentos se otorgaren en ejecución de los mismos y, de modo particular, cuantas omisiones, 

defectos o errores, de fondo o de forma, impidieran el acceso de estos acuerdos y de sus 

consecuencias al Registro Mercantil, Registro de la Propiedad o cualesquiera otros registros, 

públicos o privados. 

(b) Ejecutar los acuerdos adoptados por esta Junta General Ordinaria de Accionistas, realizando 

cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes a dicho fin y otorgando 

cuantos documentos públicos o privados se estimaren necesarios o convenientes para la más 

plena eficacia de estos acuerdos. 

(c) Delegar en uno o varios de sus miembros todas o parte de las facultades que estime oportunas 

de entre las que corresponden al Consejo de Administración y de cuantas le han sido 

expresamente atribuidas por esta Junta General Ordinaria de Accionistas, de modo conjunto o 

solidario. 

(d) Determinar, en definitiva, todas las demás circunstancias que fueren precisas, adoptando y 

ejecutando los acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando las garantías que 

fueren pertinentes a los efectos previstos en la ley, así como formalizando los documentos 

precisos y cumplimentando cuantos trámites fueren oportunos, procediendo al cumplimiento 

de cuantos requisitos sean necesarios de acuerdo con la ley para la más plena ejecución de lo 

acordado por la Junta General Ordinaria de Accionistas. 
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ra

s,
c
o
n
ju

g
a
d
o

c
o
n

u
n

e
n
fo

q
u
e

n
ítid

a
m

e
n
te

E
u
ro

p
e
o

e
n

to
d
a
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c
a
d
e
n
a

d
e
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m
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istro

,
a
p
o
rta

u
n

v
a
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r
c
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c
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n
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c
o
n
o
c
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o
y

a
p
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c
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d
o

c
o
n
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s

p
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c
ip

a
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s
m

a
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a
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d
e

p
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n
d
a

d
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p
o
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p
a
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v
a
r

c
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.
L
a

m
a
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a
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n

n
o
s
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v
a

c
o
n
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d
o

2
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0
0

m
€
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c
o
n

c
o
n
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u
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a
d

e
l
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d
e
l

a
ñ
o
,

a
l

q
u
e

h
a
y

q
u
e

a
ñ
a
d
ir

g
ra

n
d
e
s
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a
s

d
e
l

d
e
p
o
rte

y
a
th

le
isu

re
,

q
u
e

q
u
ie

re
n
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e
n
c
ia

d
e

p
ro

d
u
c
c
ió

n

G
re

e
n
d
y
e
s



2
4

Evo
lu

ció
n

 d
e

 lo
s n

e
go

cio
s d

e
l gru

p
o

 –
TEJID

O
P

e
rsp

e
ctivas 2

0
1

9

•
L
a
s

d
ire

c
c
io

n
e
s

fu
n
c
io

n
a
le

s
d
e

c
a
d
a

e
m

p
re

sa
h
a
n

q
u
e
d
a
d
o

e
n
g
lo

b
a
d
a
s

e
n

u
n
a

so
la

d
ire

c
c
ió

n

g
e
n
e
ra

l,
u
n
a

D
ire

c
c
ió

n
d
e

la
U

n
id

a
d

d
e

T
e
jid

o
y

D
ire

c
c
ió

n
d
e

la
U

n
id

a
d

d
e

P
re

n
d
a
,

a
sí

c
o
m

o
u
n

so
lo

D
ire

c
to

r
d
e

O
p
e
ra

c
io

n
e
s

y
D

ire
c
to

r
F
in

a
n
c
ie

ro
.

•
L
o
s

e
q
u
ip

o
s

d
e

d
ise

ñ
o

se
h
a
n

u
n
ific

a
d
o

e
n

c
a
d
a

u
n
id

a
d
,

p
e
rm

itie
n
d
o

u
n
a

p
o
te

n
c
ia

d
e

d
e
sa

rro
llo

y

c
re

a
tiv

id
a
d

m
u
y

su
p
e
rio

r
a

la
su

m
a

d
e

la
s

in
d
iv

id
u
a
le

s.

•
In

c
o
rp

o
ra

c
ió

n
a
l

fu
ll-p

a
c
k
a
g
e
,

p
re

se
n
ta

n
d
o

a
l

m
e
rc

a
d
o

so
lu

c
io

n
e
s,

d
e
sd

e
e
l

te
jid

o
a

la
p
re

n
d
a
,

ta
n
to

e
n

m
o
d
a
,

le
n
c
e
ría

,
b
a
ñ
o

y
a
th

le
isu

re
.

•
In

d
u
stria

liz
a
c
ió

n
d
e
l

p
ro

c
e
so

G
re

e
n
d
y
e
s

e
n

la
p
la

n
ta

d
e

B
a
rc

e
lo

n
a

ju
n
to

c
o
n

la
e
m

p
re

sa
H

O
R
IZ

O
N

,

u
n

p
ro

c
e
so

d
e

tin
tu

ra
n
a
tu

ra
l,

n
o

c
o
n
ta

m
in

a
n
te

y
ta

n
re

siste
n
te

c
o
m

o
la

tin
tu

ra
q
u
ím

ic
a
.

L
ic

e
n
c
ia
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ra

d
e

e
sta

té
c
n
ic

a
a

g
ra

n
d
e
s

c
o
rp

o
ra

c
io

n
e
s

te
x
tile

s
líd

e
re

s
e
n

e
l

m
u
n
d
o

D
e
n
im

y

d
e
p
o
rtiv

o
.

•
P
rim

e
ra

s
M

a
rc

a
s

y
a

e
stá

n
d
e
m

a
n
d
a
n
d
o

e
sta

so
lu

c
ió

n
a
l
G

ru
p
o
,

q
u
e

re
p
re

se
n
ta

rá
e
n

2
0
1
9

u
n
o

d
e

lo
s

p
ila

re
s

fu
n
d
a
m

e
n
ta

le
s

d
e

c
re

c
im

ie
n
to

a
c
o
rto

p
la

z
o
.
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•
E
l a

n
á
lisis d

e
sa

rro
lla

d
o
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n
 e

l se
g
u
n
d
o
 se

m
e
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 d
e
 2

0
1
8
 p

a
ra

 se
le

c
c
io

n
a
r c

lie
n
te

s y
 m

e
rc

a
d
o
s d

e
 

“
fu

ll-p
a
c
k
a
g
e
”
, a

sí c
o
m

o
 la

 p
o
te

n
c
ia

c
ió

n
 d

e
 lín

e
a
s d

e
 n

e
g
o
c
io

 d
o
n
d
e
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e
x
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d
e
sta

c
a
, h

a
 a

b
ie

rto
 

n
u
e
v
a
s p

e
rsp

e
c
tiv

a
s. G

ra
n
d
e
s c

lie
n
te

s d
e
 m

o
d
a
 d

e
l se

c
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r a
th

le
isu

re
 y

 b
a
ñ
o
 e

n
 E

u
ro

p
a
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 E
E
U

U
 

e
stá

n
 p

la
n
te

a
n
d
o
 y

a
 p

ro
y
e
c
to

s e
n
 firm

e
 p

a
ra

 2
0
1
9
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•
S
e
 h

a
 a

m
p
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d
o
 la
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rta
 g
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b
a
l d

e
 la

 u
n
id

a
d
 d

e
 p

re
n
d
a
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n
 e

l se
c
to

r d
e
l a

c
tiv

e
w

e
a
r, m

e
d
ia

n
te

 e
l 

d
ise

ñ
o
 d

e
 p

re
n
d
a
, e

sta
m

p
a
c
ió

n
 y

 fa
b
ric

a
c
ió

n
 d

e
 p

re
n
d
a
s d

e
 b

a
ñ
o
, b

a
ñ
o
 c

o
rse

te
ro

, le
g
g
in

s, to
p
s y

 

o
tro

 m
a
te

ria
l d

e
l á

m
b
ito

 a
th

le
isu

re

•
S
e
 h

a
 in

ic
ia

d
o
 ta

m
b
ié

n
 la

 c
o
m

e
rc

ia
liz

a
c
ió

n
 d

e
 p

re
n
d
a
s fa

b
ric

a
d
a
s c

o
n
 fib

ra
s e

c
o
frie

n
d
ly

, n
a
tu

ra
le

s 

o
 sin

té
tic

a
s re

c
ic

la
d
a
s, c

o
m

o
, p

o
r e

je
m

p
lo

, la
s p

ro
v
e
n
ie

n
te

s d
e
 re

c
ic

la
d
o
 d

e
 b

o
te
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s p

lá
stic

a
s 

re
c
o
g
id

a
s d

e
l m

a
r. 

•
S
e
 e

sp
e
ra

 q
u
e
 la

 te
n
d
e
n
c
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 e
c
o
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ste
n
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le
te

n
g
a
 su

 g
ra

n
 im

p
u
lso

 e
n
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0
1
9
/
2
0
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x
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n
e
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a
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n
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v
e
n
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 c

o
m

p
e
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a
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p
o
rta

n
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 p
o
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g
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c
ió

n
 d

e
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e
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l d
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ñ
o
 d

e
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le
c
c
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n
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l c
o
n
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l 

d
e
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d
o
s lo

s p
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c
e
so

s d
e
 p

ro
d
u
c
c
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n
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 u

tiliz
a
c
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n
 d

e
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d
u
c
to
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o
n
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b
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s.
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1
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 m
e
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s

+
4
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€
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n

2
4

 m
e
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+
6
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€
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n

2
4

 m
e
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s

•
G
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e
n
d
y
e
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Q
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O
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a
n
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g
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n
d
e
s

m
a
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a
s

F
a
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n

•
P
o
te

n
c
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c
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n
A
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le
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re
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n

g
ra

n
d
e
s
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a
s

d
e
p
o
rtiv

a
s

•
P
o
te

n
c
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c
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n
a
c
tiv

e
w

e
a
r e

n

m
o
d
a

P
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m
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m

•
F
o
c
u
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n
a
c
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e
w

e
a
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n
U

S
A

+
1

0
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€
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n
2

4
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e
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s

P
ro
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s d
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r
P

o
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n
cial cre
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n
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 d
e
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m
e

n
 d

e
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e
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n
ú
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e
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y
c
a
n
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a
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d
e

o
p
o
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n
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a
d
e
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d
e

c
o
m

p
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e
s

e
l

m
e
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r
d
e
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e
e
l
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d
e
l

p
ro

y
e
c
to
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q
u
e

n
o
s

h
a
c
e

se
r

o
p
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ista
s

c
o
n

e
l
c
ie

rre
d
e

2
o

3
c
o
m

p
ra

s
c
a
d
a

a
ñ
o

sig
u
ie

n
d
o

e
l
p
la

n

E
sp

a
ñ
a

E
sp

a
ñ
a

E
E
.U

U
.

E
E
.U

U
.

E
sp

a
ñ
a

C
o
lo

m
b
ia

P
o
te

n
c
ia

le
s a

d
q
u
isic

io
n
e
s (1

)

C
o
m

p
a
ñ
ía

 1

C
o
m

p
a
ñ
ía

 2

C
o
m

p
a
ñ
ía

 3

C
o
m

p
a
ñ
ía

 4

C
o
m

p
a
ñ
ía

 5

C
o
m

p
a
ñ
ía

 6

C
o
m

p
a
ñ
ía

P
a
ís

S
e
c
to

r d
e
 a

c
tiv

id
a
d

P
rin

c
ip

a
le

s m
a
g
n
itu

d
e
s fin

a
n
c
ie

ra
s

T
e
x
til-h

o
g
a
r

T
e
jid

o

P
re

n
d
a

P
re

n
d
a

N
u
e
v
o
 se

c
to

r

P
re

n
d
a

V
: €

1
0
 -

€
1
0
0
m

V
: €

1
0
 -

€
1
0
0
m

V
: €

1
0
 -

€
1
0
0
m

V
: >

€
1
0
0

V
: €

1
0
 -

€
1
0
0
m

V
: €

1
0
 -

€
1
0
0
m

M
a
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e
n
 E

B
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D
A
: 1

0
%
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5
%

M
a
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e
n
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B
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D
A
: 1

0
%
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5
%

M
a
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e
n
 E

B
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D
A
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0
%
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5
%

M
a
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e
n
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B
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D
A
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%
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0
%

M
a
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e
n
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B
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D
A
: 1

0
%
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5
%

M
a
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e
n
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B
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D
A
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5
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0
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(1
)
E
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s tra
n
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c
c
io

n
e
s e

stá
n
 su
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ta
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c
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s q

u
e
 d

e
p
e
n
d
e
n
 d

e
 te

rc
e
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a
rte

s a
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n
a
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e
x
til



2
8

P
o

te
n

ciale
s ad

q
u

isicio
n

e
s

G
racias al h

istó
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 d
e
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s ú

ltim
o

s añ
o

s e
n
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p

e
racio

n
e
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o
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n
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l se
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r textil, so
m

o
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n
o

s d
e
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s p
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d
e
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n
cia p
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u
ie

r p
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so

 d
e

 ve
n

ta q
u

e
 se
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o

n
e

 e
n
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a e
n

 la in
d

u
stria

E
l

n
ú
m

e
ro

d
e

p
o
te

n
c
ia

le
s
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n
sa

c
c
io

n
e
s

a
n
a
liz

a
d
a
s

e
n

lo
s

ú
ltim

o
s

m
e
se

s
n
o
s

h
a
c
e
n

c
o
n
fia

r
e
n

a
lc

a
n
z
a
r

n
u
e
stro

o
b
je

tiv
o

d
e

re
a
liz

a
r

2
/
3

a
d
q
u
isic

io
n
e
s

a
l
a
ñ
o

O
p
e
ra

c
io

n
e
s 

b
a
jo

 e
stu

d
io

6

V
o
lu

m
e
n
 d

e
 

n
e
g
o
c
io

 (1
)

+
€
2
0
0
m

O
p
e
ra

c
io

n
e
s 

a
n
a
liz

a
d
a
s a

l a
ñ
o

>
3
0

O
p
e
ra

c
io

n
e
s e

n
 

fa
se

 a
v
a
n
z
a
d
a
 

2

(1
)

V
o
lu

m
e
n

d
e

n
e
g
o
c
io

a
g
re

g
a
d
o

d
e

la
s

c
o
m

p
a
ñ
ía

s
q
u
e

e
stá

n
b
a
jo

e
stu

d
io



12 de junio 2019

Junta de accionistas de N
extil


